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EXPULSIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JESUS
2 de julio del 2010
3 de Julio de 1767


LA REFORMA, LA CONTRAREFORMA Y LA LUCHA ENTRE EL PAPADO Y EL IMPERIO

Carlos III de España resolvió la expulsión de la Compañía de Jesús del Imperio Español a comienzos del año 1767. 
Fue llevada a cabo en el Río de la Plata a partir de principios de julio de ese año y se prolongó hasta el mes de septiembre. 
La Orden había sido fundada en 1537 por el español Ignacio de Loyola. Fueron los campeones de la Contrarreforma, se constituyeron en uno de los principales apoyos del papado en su lucha contra la consolidación de los estados nacionales. 
Durante la etapa del despotismo ilustrado en España, los jesuitas representaban un obstáculo por el recrudecimiento de ese conflicto. 
Por otro lado, en las colonias americanas, los jesuitas habían realizado una importante obra educativa y comunitaria. Cuando fueron expulsados, las “temporalidades” de los jesuitas, o sea sus posesiones, quedaron a disposición del Estado.
UN ASPECTO DE SUS CONTRUCCIONES PARA DESTACAR FUERON LOS COMPLEJOS AGROINDUSTRIALES.

Complejos agroindustriales jesuíticos
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Iglesia de la Compañía de Jesús en Córdoba (Argentina).
Una de las primeras innovaciones en los métodos de producción fue la introducción de complejos agroindustriales en sus haciendas, esto fue sustancial, hizo que mejorara la producción de manera ostensible.

En las haciendas administradas por los Jesuitas en los siglos XVII y XVIII en Sudamérica, supieron con pericia gestionar verdaderos emporios agro industriales con métodos de gerencia que se adelantaron, por lo menos, dos siglos a los utilizados en la actualidad, estos fueron en base a:

· redistribución de utilidades, 
· gerentes financieros, 
· controladores, 
· gerentes de operaciones, 
· agro exportación, 
· control de calidad, etc. 
Todo un aparato concebido para hacer de sus propiedades el mejor exponente del agro. Además agregaron la participación patrimonial de lo recaudado en las haciendas para luego ser redistribuido entre indígenas, esclavos y empleados, 
Se afirma que fueron, de alguna forma los pioneros en otorgar una suerte de “títulos de propiedad” a los que denominaban y denominan historiadores como sus dependientes, sometidos, o vasallos.
FUENTES: varias.
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